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Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las 
Islas Canarias como zona de preferente localización industrial 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar al centro de desmanillado y envasado de 
plátanos de referencia, incluido en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de las Isalas Canarias, establecida en 
el Real Decreto 2613/1979. de 5 de octubre, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interésados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de marzo de 1965), excepto los de liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y de reduc
ción del Impuesto sobre las rentas del capital, suprimidos, con 
efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 
de diciembre y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al cese de 
funcionamiento del centro de desmanillado que esta Cooperativa 
tiene en el casco urbano de Arucas.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 66.334.175 
pesetas, y, a efectos de subvención de 64.427.900 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 7.087.069 pesetas 
aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19,1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de ocho meses, para su finalización, con 
la obtención del porrespondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Dirección Provincial de Agricultura de las Pal
mas, y para dar de baja en el Registro de Industrias Agrarias 
a su centro de desmanillado y envasado de plátanos situado 
en la barriada de Juan XXIII de Arucas, contados ambos a 
partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias- Agrarias y Alimen
tarias.

19439 ORDEN de 8 de junio de 1982 por la que se con
sidera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al centro de manipulación y en
vasado de flor cortada con cámaras frigoríficas 
a realizar por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 12.328 «Castro Abajo» en Grana
dilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por la Sociedad Agraria de Transformación 
número 12.328 «Castro Abajo» para la instalación de un centro 
de manipulación y envasado de flor cortada con cámaras fri
goríficas en Granadilla de Abona (Santa Cruz de Tenerife), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392U972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba 
a las Islas Canarias como zona de preferente localización 
industrial agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar al centro de manipulación y envasado de 
flor cortada de referencia, incluido en la zona de' preferente 
localización industrial agraria de las Islas Canarias, establecida 
en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conoeder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín 
Oficial del Estaco» de 18 de marzo de 1965), excepto el de 
reducción del impuesto general sobre transmisiones patrimo
niales y actos jurídicos documentados, suprimido con efectos 
desde 1 de julio de 1980.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado del citado centro de manipulación de flor cortada.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 5.377.240 pesetas, y 
de 3.043.945 pesetas a efectos de concesión de subvención.

 La subvención máxima a percibir será de 395.712. pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin) 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo de tres meses para la finalización 
de las obras y obtención del correspondiente certificado de ins
cripción en el Registro de la Dirección Provincial de Agricul
tura, Pesca y Alimentación de Santa Cruz de Tenerife, con
tados a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias,. Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

19440 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se cali
fica como Agrupación de Productores Agrarios a la 
Sociedad Cooperativa Lechera Soriana «COLESO», 
de Soria, para el grupo «Productos del Ganado 
Bovino».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por lá Sociedad Cooperativa Lechera 
Soriana «COLESO», de Soria, y habiéndose cumplido todos los 
requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de 26 de julio, en 
el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se califica como Agrupación de Productores Agra
rios, de acuerdo con el régimen establecido en la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, la Sociedad Cooperativa Lechera, Soriana «COLE- 
SO», de Soria.

Segundo.—La calificación se otorga para el grupo «productos 
del ganado bovino».

Tercero.—El ámbito geográfico de actuación de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios abarca toda la pro
vincia de Soria.

Cuarto.—La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los aparta
dos a) y b) del artículo 5.° de lá misma, será el día 1 de enero 
de 1982.

Quinto.—Los porcentajes aplicables ál valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones 
se fijan en el tres, dos y uno por ciento, respectivamente, du
rante los tres primeros años de funcionamiento de la Entidad 
como Agrupación de Productores Agrarios, fijándose un límite 
máximo a las subvenciones de 9, 6 y 3 millones de pesetas' 
respectivamente, con cargo al concepto 21.04.778-1 de los años 
1982, 1983 y 1984.

Sexto.—El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor,de los productos entregados a la Entidad 
por sqs miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será 
del 70 por 100.

Séptimo.—La Dirección General de la Producción Agraria 
procederá a la inscripción de la Entidad calificada en el Regis
tro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agru
paciones de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V I.
Madrid, 9 de junio de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

19441 ORDEN de 9 de junio de 1982 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de una planta 
de aderezo de aceitunas, actividad de aderezo de 
aceituna, en San Pedro del Pinatar (Murcia), pro
movida por don Adolfo Martínez Henarejos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
petición formulada por don Adolfo Martínez Henarejos, para 
proyecto de instalación de una planta de aderezo de aceitunas,


